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Valledupar, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:  TEMISTOCLE ALCIDES PAREDES MANJARRES. 
Demandado:  ENITH SOLANO OCAÑO. 
Radicado:  20001-31-05-004-2021-00098-00. 
 
 
Mediante providencia del 31 de mayo de 2021, notificado en estado No. 047 del 1° de 
junio de 2021, esta instancia judicial, inadmitió la demanda de la referencia, indicando los 
errores que adolecía, con el fin de que la parte demandante la corrigiera en el término de 
cinco días, advirtiéndosele que si no lo hacía se rechazaría la demanda. 
    
Observa el Despacho que, el termino para subsanar la demanda se encuentra vencido 
sin que la parte actora cumpliera con lo ordenado en el auto del 31 de mayo de 2021, a 
través del cual se inadmitió la demanda y se le concediera el termino de 5 días para 
corregir las falencias de las que adolece. 
 
Con fundamento en lo precedentemente expuesto, el Despacho procederá, al rechazo 
de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda ordinaria laboral promovida por TEMISTOCLE 
ALCIDES PAREDES MANJARRES contra la ENITH SOLANO OCAÑO, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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